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TEMARIO CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR, BUENOS AIRES 13 Y 14 DE MARZO DE 2013 

 

I.- INFORME DEL RECTORADO Y DE LOS CONSEJEROS SUPERIORES. 

II.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 6TA. REUNIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DEL AÑO 2012. 

III.-INFORME DEL CONSEJO FEDERAL DE DECANOS DE INGENIERÍA. 

IV.- TRATAMIENTO DE TEMAS SOBRE TABLAS. 

V.-  COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.- FEDERACION UNIVERSITARIA TECNOLOGICA (FUT): 
El Presidente y el Secretario Gremial de la 
Federación solicitan al Consejo Superior, 
la modificación de la Ordenanza Nº 908 
“Reglamento de Estudios para todas las 
carreras de grado en la Universidad 
Tecnológica Nacional” y sus modificatorias. 

7.- El CONSEJERO SUPERIOR: Héctor BIANCHI y la 
SECRETARIA ACADEMICA: Solicitan la 
modificación parcial del Artículo 9º del 
Anexo I, de la Ordenanza Nº 1181 
“Reglamento de Concursos para la 
designación de Auxiliares Docentes” y que 
se reglamenten las Ordenanzas 1273 y 1181 
de concursos; y la Ordenanza Nº 1182 de 
Carrera Académica, para adaptarlas al 
Régimen Provisional de la Nación. 

6.- SECRETARÍA DE CONSEJO SUPERIOR: Propone 
modificación del Reglamento Interno del 
Consejo Superior – Ordenanza Nº 1214. 

13.- CONSEJERO SUPERIOR DOCENTE MODOT: el 
ingeniero Carlos COLAZO solicita se deje 
sin efecto el concurso de profesores de la 
asignatura sintaxis y semántica de los 
lenguajes de la Facultad Regional Tucumán, 
por graves irregularidades. 
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b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

5.-  LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL 
CONCEPCION DEL URUGUAY Ingeniera María 
Estela MEIER: solicita se modifique el 
capítulo IV de la Ordenanza Nº 474/85 
“Reglamento de licencia, justificaciones y 
franquicias para el personal docente”, con 
relación a las licencias extraordinarias 
con goce de haberes.  

6.- EL CONSEJERO SUPERIOR GRADUADO: ingeniero 
Marcelo CORDERO, solicita al Consejo 
Superior, se trate la propuesta de homenaje 
del “60 Aniversario del Primer Ciclo 
Lectivo de la Universidad Obrera Nacional” 
en el ámbito de la Universidad. 

7.- FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Recurso 
Jerárquico interpuesto por la ingeniera 
Laura del Carmen LIGORRIA, contra la 
Resolución Nº 744/2012 del Consejo 
Directivo de esa dependencia, relacionada 
con el concurso de profesores de la 
asignatura Paradigmas de Programación del 
Departamento Ingeniería en Sistemas de 
Información. 

8.-  FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Recurso 
Jerárquico interpuesto por el ingeniero 
Norberto CURA contra la Resolución Nº 
747/2012 del Consejo Directivo de esa 
dependencia, relacionada con el concurso de 
profesores de la asignatura Arquitectura de 
las Computadoras del Departamento 
Ingeniería en Sistemas de Información. 

VI.- COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y POSGRADO 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

Con Dictamen de Comité de Becas 

1.- SUBSECRETARIA DE POSGRADO: cumplimiento del 
contrato de partes de la Dra. Guadalupe 
CANOSA. 
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2.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: cumplimento del 
contrato de partes del Magister Juan José 
CONTI.  

Con dictamen de la Comisión de Posgrado: 

3.- SUBSECRETARIA DE POSGRADO: solicitud de 
aprobación de incremento de Dedicación 
Exclusiva, por un período de tres años del 
Dr. Mariano Nicolás LLAMEDO SORIA, Facultad 
Regional Buenos Aires.  

4.- SUBSECRETARIA DE POSGRADO: solicitud de 
aprobación de incremento de Dedicación 
Exclusiva, por un período de tres años de 
la Dra. Silvia Nazaret MENDIETA, Facultad 
Regional Córdoba.  

5.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: solicitud de 
renovación de la designación de la Comisión 
de Posgrado de la Universidad. 

6.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: solicitud de 
renovación de la designación del Comité de 
Becas de la Universidad. 

7.- FACULTAD REGIONAL DELTA: solicitud de 
aprobación de la carrera de Especialización 
en Ensayos Estructurales y no Destructivos.  

8.- FACULTAD REGIONAL DELTA: solicitud de 
autorización de implementación de la 
carrera de Especialización en Ensayos 
Estructurales y no Destructivos. 

9.- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: solicitud de 
designación de docentes para el Seminario – 
Taller “Herramientas para el desarrollo de 
la tesis” de las carreras de 
Especialización y Maestría en Ingeniería en 
Calidad. 

10.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de 
incorporación de miembros al Comité 
Académico de las carreras de 
Especialización y Maestría en Docencia 
Universitaria. 
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11.- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: solicitud 
de designación de reemplazos docentes para 
los Seminarios “Evaluación de impacto 
ambiental” y “Prevención de la 
contaminación” de las carreras de 
Especialización y Maestría en Ingeniería 
Ambiental. 

12.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: 
solicitud de actualización de la Planta 
Docente de las carreras de Especialización 
y Maestría en Ingeniería Ambiental. 

13.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de 
actualización de la Planta Docente de la 
carrera de Especialización en Higiene y 
Seguridad en el Trabajo. 

14.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: solicitud de 
aprobación y autorización de implementación 
del Curso de Actualización de Posgrado: 
“Tópicos de Bioinformática”. 

15.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
aprobación y autorización de implementación 
del Seminario de Actualización de Posgrado: 
“Temas de avanzada en la evaluación de los 
recursos eólicos”. 

16.- FACULTAD REGIONAL DELTA: solicitud de 
designación de Director de Tesis (ARESE), 
Co-Director (DE CARLI) y aceptación de 
aspirante a Magister en Docencia 
Universitaria (BEIER). 

17.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
designación de Directora de Tesis (FLESIA), 
Co-Director (SCHÜRRER) y aceptación de 
aspirante a Doctor en Ingeniería, mención 
Electrónica (BERGUES). 

18.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: solicitud de 
designación de Director de Tesis 
(MASCIARELLI), Co-Director (LUCERO) y 
aceptación de aspirante a Magister en 
Tecnología de los Alimentos (BALZARINI). 

19.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
designación de Director de Tesis (TOLOZA), 
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Co-Director (CANALI) y aceptación de 
aspirante a Doctor en Ingeniería, mención 
Electrónica (PAZ). 

20.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: solicitud de 
designación de Director de Tesis (MARTÍNEZ) 
y aceptación de aspirante a Doctor en 
Ingeniería, mención Sistemas de Información 
(PALOMBARINI). 

21.- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: solicitud 
de designación de Director de Tesis 
(ESCUDERO), Co-Director (CIFUENTES) y 
aceptación de aspirante a Magister en 
Ingeniería Ambiental (JUÁREZ). 

22.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante 
a Magister en Ingeniería Ambiental 
(DAVOLIO).  

23.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante 
a Magister en Ingeniería Ambiental 
(DANTUR). 

24.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante 
a Magister en Energías Renovables 
(BUFANIO).  

25.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante 
a Magister en Energías Renovables (TAKEDA). 

26.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante 
a Magister en Energías Renovables 
(MALAISI).  

27.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante 
a Magister en Energías Renovables 
(FANGAUF).  

28.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: 
solicitud de designación de Jurado de Tesis 
de aspirante a Magister en Ingeniería 
Ambiental (RAMOS). 
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29.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante 
a Magister en Ingeniería Ambiental 
(MOLINA).  

30.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante 
a Doctor en Ingeniería, mención Electrónica 
(STEINER). 

31.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante 
a Doctor en Ingeniería, mención Electrónica 
(ARAGUÁS). 

32.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: 
solicitud de designación de Jurado de Tesis 
de aspirante a Magister en Ingeniería 
Ambiental (ZABALETT).  

33.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: 
solicitud de designación de Jurado de Tesis 
de aspirante a Magister en Ciencias de la 
Computación con orientación Base de Datos 
(PASCAL).  

34.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante 
a Magister en Energías Renovables 
(PERSELLO).  

35.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: solicitud 
de designación de Jurado de Tesis de 
aspirante a Doctor en Ingeniería, mención 
Procesamiento de Señales e Imágenes 
(CYMBERKNOP).  

36.- FACULTAD REGIONAL BAHÌA BLANCA: solicitud 
de designación de Jurado de Tesis de 
aspirante a Magister en Ingeniería 
Ambiental (TORRES). 

VII.- COMISIÓN DE ENSEÑANZA 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.- SECRETARÍA ACADÉMICA: Proceso de 
acreditación de carreras de grado. (Tema 
Permanente). 
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2.- SECRETARÍA ACADÉMICA: Eleva al Consejo  
Superior propuestas de Facultades 
Regionales de Profesores Titulares 
concursados de Universidades Nacionales, 
para ser incorporados a la Nómina de 
Jurados  de los concursos docentes. (Tema 
Permanente). 

3.- SECRETARÍA ACADÉMICA: Eleva propuestas de 
prórrogas de validez de Trabajos Prácticos 
de alumnos que han terminado de cursar la 
carrera, presentadas por las Facultades 
Regionales. (Tema Permanente). 

4.- SECRETARÍA ACADÉMICA: Eleva proyecto 
modificación parcial de la Ordenanza N° 
1181 “Reglamento de Concursos para la 
Designación de Docentes Auxiliares en la 
UTN”, en su artículo 9 estableciendo límite 
de edad para concursar. (Despacho favorable 
x enseñanza y en comisión en 
Interpretación).  

5.- FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de CORVALAN, Orlando Levy 
como Profesor Asociado. 

b)  Nómina de ASUNTOS ENTRADOS    

6.- Designación de Docentes 

A)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para PROFESORES 

6.1.- FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación de 
los Docentes TOLEDO, Luis como Profesor 
Titular, AUGUSTINOY, Cristian como Profesor 
Asociado ROSETTI, Omar como Profesor 
Adjunto. 

6.2.- FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación de 
la Docente CARIGNANO, Claudia como 
Profesora Titular. 

6.3.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designación del 
Docente NOSEDA, Juan como Profesor Titular. 
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6.4.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Designación del  
Docente TORNELLO, Miguel Eduardo como 
Profesor Titular con DEDICACION EXCLUSIVA. 

6.5.- FACULTAD REGIONAL TRENQUE LAUQUEN: 
Designación de los Docentes MAGGIO, 
Bernardo; AMADOR, Adrian; BALLARI, María; 
SANCHEZ, Roque; NATALI, Gabriela; 
FARBEROFF, Rodolfo; como Profesores 
Adjuntos 

6.6.- FACULTAD REGIONAL DELTA: Designación de los 
Docentes CAVALCHINI, Jorge Rubén; SANTOS, 
Juan Miguel y PERNA, Luis Horacio como 
Profesores Titulares; PACHAO MORBITZER, 
Nelson Mario; DI NATALE, Mario Oscar; 
AROSTEGUI, Eduardo Guillermo como 
Profesores Asociados. 

6.7.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación 
de los Docentes POLLO CATANEO, María como 
Profesor Titular, BILINSKY, Claudia; 
TEXIDO, Enrique y RESTAGNO Fabricio  como 
Profesores Asociados, PANIZZI, Marisa; 
CARLEVARI, Ricardo y BILINSKY, Claudia como 
Profesores Adjuntos. 

6.8.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Designación 
de los Docentes CALIGARIS, Marta Graciela 
como Profesora Asociada y NALLINO, Jorge 
como Profesor Adjunto. 

6.9.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Designación de 
los Docentes PAOLETTI, María; MENDOZA, José 
y SEGERER, Maximiliano como Profesores 
Titulares, GALARZA, Osvaldo y MARTINEZ, 
Roberto como Profesores Adjuntos. 

6.10.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Designación del 
Docente RUIZ, Félix como Profesor Adjunto. 

6.11.- FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Designación 
de los Docentes COLAVICENZO, Héctor como 
Profesor Asociado, INSAUSTI, Jorge; VIAZZI, 
José; MANCINI, Julio y SARAVIA, César como 
Profesores Adjuntos. 

B)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para DOCENTES AUXILIARES. 
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6.12.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación 
de los Docentes WULF, Roberto; HODES, 
Marcelo; STEFANINI, Sebastián y ROSA, Pedro 
como Jefes de Trabajos Prácticos e 
IRIGARAY, José María como Ayudante de 
Trabajos Prácticos de Primera. 

6.13.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Designación 
de los Docentes DESPUY, María Gabriela como 
Jefe de Trabajos Prácticos, SCHALLER, 
Sebastián y ZARADA, Diego como Ayudantes de 
trabajos Prácticos de Primera. 

C)  Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, 
para Profesores a través del Artículo 29 
del Estatuto Universitario. 

6.14.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de RICCOMI, Humberto como 
Profesor Titular y CORDISCO, Mario como 
Profesor Adjunto. 

6.15.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de TRIANO, José María  
como Profesor Adjunto. 

6.16.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de GIL, María Teresa; 
PUSTILNIK, Isabel Marcela y CARVAJAL, 
Leonor Ester como Profesoras Asociadas y 
ALVAREZ, Alicia; ARANDA, Analía; DE ALZAA, 
María Inés; DEL PUERTO, Silvia Mónica; DI 
SCIASCIO, Horacio Alberto; FAUROUX, Adriana 
Raquel; GOMEZ, María Cecilia; SARA, Alicia 
Ester y TSARKTSIAN, Diana Laura como 
profesores Adjuntos. 

6.17.- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de EPISCOPO, Néstor José 
como Profesor Titular; PACCHIALAT, Carlos 
Alberto como Profesor Asociado; GIANDINI, 
Roxana Silvia; SANTA CRUZ, Marcos Adolfo; 
CERRA, María Gabriela como Profesores 
Adjuntos. 
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D) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, 
para Auxiliares a través del Artículo 37 
del Estatuto Universitario. 

6.18.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de RUGH, Carlos Alberto 
como Jefe de Trabajos Prácticos. 

6.19.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de ALCAIN, Rosa Laura; 
CARRERE, Alejandro Daniel y SOLIARD, 
Ricardo Rodolfo como Jefes de Trabajos 
Prácticos. 

6.20.- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de KUHARO, Marcelo 
Fabián; SBARIGGI, Néstor Alejandro; 
VILLAREAL, Fernando y CORDERO, Manuel José 
como Jefes de Trabajos Prácticos. 

7.- Llamados a concursos 

7.1.-  FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: Para 
Profesores en el Departamento de Ingeniería 
Electrónica, según resolución del Consejo 
Directivo Nº 316/2012 con DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

7.2.-  FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Para Profesor en 
el Departamento de Ingeniería Civil, según 
resolución del Consejo Directivo Nº 1/2012. 

8.-  Concursos Desiertos 

8.1.- FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Declara desierto 
el concurso para Profesor en la asignatura 
Construcciones Metálicas y de Madera del 
Departamento de Ingeniería Civil. 

9.- Modificación de los Jurados para concursos 
autorizados por el Consejo Superior 

9.1.- FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Modificación de 
Jurados para concursos autorizados por el 
Consejo Superior según Resolución Nº 
1169/2011. 
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10.-  Excepciones al Reglamento de Estudios. 

11.-  Convalidaciones. 

12.-  Otorgamiento de Diplomas. 

13.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Por 
Resolución Nº 471/2012 el Consejo Directivo 
solicita convalidar la inscripción como 
medida de excepción por secundario fuera de 
término para el alumno Luis Mauricio 
PAREDES MORALES – DNI: 36.107.395 en la 
carrera Tecnicatura Superior en Higiene y 
Seguridad en el Trabajo. 

14.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Por Resolución 
Nº 483/2012 el Consejo Directivo solicita 
convalidar la inscripción como medida de 
excepción por secundario fuera de término 
para el alumno Pablo RAMOS – DNI: 
36.265.406 en la carrera Ingeniería Civil. 

15.- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Por 
Resolución Nº 1253/2012 el Consejo 
Directivo solicita convalidar la 
inscripción como medida de excepción por 
secundario fuera de término para el alumno 
Jhonatan GONZALES CHAVEZ, legajo Nº 01-
100832 en la carrera Ingeniería Industrial.  

16.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución 
N° 830/2012 solicita autorizar la 
inscripción de la aspirante Eliana Carina 
LANA – DNI. N°35.153.671 en la Licenciatura 
en Gestión de Empresas Turísticas. 

17.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución 
N° 692/2012 solicita autorizar la 
inscripción de los aspirantes Nicolás 
Ignacio DEMO SANDES – DNI. N° 34.039.401, 
Roy Alexander URVIETA – DNI. N° 33.117.418, 
Fabián Jesús VICARIO – DNI. N° 33.277.188 
en la Licenciatura en Enología que dicta 
esa Facultad. 

18.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Por Resolución 
N° 210/2012 el Consejo Directivo solicita 
establecer la equivalencia entre la 
asignatura Ingeniería de Software (Electiva 
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Plan 95) con Ingeniería de Software 
(asignatura del Plan 2008). 

19.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY:, 
solicita autorizar la inscripción de la 
aspirante Yanina Soledad SÁNCHEZ – DNI. Nº 
27.791.062, en la Licenciatura en 
Tecnología Educativa que dicta esa 
Facultad. 

VIII.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Proyecto 
Institucional de la Universidad Tecnológica 
Nacional. Orientación, coordinación y 
seguimiento en los procesos de elaboración 
de los Planes de Desarrollo Institucional a 
nivel Facultad Regional. 

2.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Análisis y 
seguimiento de la oferta académica en la 
UTN.  

3.- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Solicita 
autorización para la creación de una 
Extensión Áulica ubicada en la ciudad de 
Romang, provincia de Santa Fe. 

4.- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Solicita 
autorización para la implementación del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior 
en Gestión de Tecnologías Agropecuarias, en 
la Extensión Áulica Romang, a partir del 
ciclo lectivo 2013, para un número máximo 
de DOS (2) inscripciones consecutivas a 
primer año. 

5.- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Solicita 
autorización para la creación de una 
Extensión Áulica ubicada en la ciudad de 
Villa Ocampo, provincia de Santa Fe. 

6.- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Solicita 
autorización para la implementación del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior 
en Gestión de Tecnologías Agropecuarias, en 
la Extensión Áulica Villa Ocampo, a partir 
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del ciclo lectivo 2013, para un número 
máximo de DOS (2) inscripciones 
consecutivas a primer año. 

7.- FACULTAD REGIONAL RAFAELA: solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 449/12 para la 
creación de una Extensión Áulica ubicada en 
la ciudad de Ceres, provincia de Santa Fe. 

8.- FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Solicita 
autorización para la implementación del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior 
en Programación, en la Extensión Áulica 
Ceres, a partir del ciclo lectivo 2013, 
para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año.   

9.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 194/12 para la 
creación de la carrera Licenciatura en 
Industrias Alimentarias -Ciclo de 
Licenciatura-.  

10.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 194/12 para la 
implementación del dictado de la 
Licenciatura en Industrias Alimentarias -
Ciclo de Licenciatura, a partir del ciclo 
lectivo 2013.  

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

11.- FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 319/12 para la 
implementación del dictado de la carrera 
Tecnicatura Superior en Higiene y Seguridad 
en el Trabajo, a partir del ciclo lectivo 
2013, para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año. 

12.- FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 358/12 para la 
implementación del dictado de la carrera 
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Tecnicatura Superior en Equipos Viales, 
Mineros y Agrícolas, a partir del ciclo 
lectivo 2013, para un número máximo de DOS 
(2) inscripciones consecutivas a primer 
año. 

13.- FACULTAD REGIONAL DELTA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 185/12 para la 
continuidad del dictado de la carrera 
Tecnicatura Superior en Procesos 
Industriales, en la Extensión Áulica Pilar, 
a partir del ciclo lectivo 2013, para un 
número máximo de DOS (2) inscripciones 
consecutivas a primer año. 

14.- FACULTAD REGIONAL DELTA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 185/12 para la 
continuidad del dictado de la carrera 
Tecnicatura Superior en Mantenimiento 
Industrial, en la Extensión Áulica Pilar, a 
partir del ciclo lectivo 2013, para un 
número máximo de DOS (2) inscripciones 
consecutivas a primer año. 

15.- FACULTAD REGIONAL DELTA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 185/12 para la 
continuidad del dictado de la carrera 
Tecnicatura Superior en Procesos 
Industriales, en la Extensión Áulica 
Baradero, a partir del ciclo lectivo 2013, 
para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año. 

16.- FACULTAD REGIONAL DELTA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 185/12 para la 
implementación del dictado de la carrera 
Tecnicatura Superior en Mantenimiento 
Industrial, en la Extensión Áulica 
Baradero, a partir del ciclo lectivo 2013, 
para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año. 

17.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
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Consejo Directivo Nº 27/13 para la 
continuidad del dictado de la carrera 
Tecnicatura Superior en Programación a 
partir del ciclo lectivo 2013, para un 
número máximo de DOS (2) inscripciones 
consecutivas a primer año. 

18.- FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 4/13 para la 
implementación del dictado de la carrera 
Tecnicatura Superior en Seguridad Vial, en 
la Extensión Áulica Formosa, a partir del 
ciclo lectivo 2013, para un número máximo 
de DOS (2) inscripciones consecutivas a 
primer año. 

IX.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO y ADMINISTRACION 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.- FINANCIAMIENTO D.A.S.U.Te.N (Tema 
Permanente): Informe mensual D.A.S.U.Te.N 
sobre ingresos y egresos (Resolución Nº 
624/02 – Consejo Superior). 

2.-  SECRETARIA ACADÉMICA: Propone lineamientos 
para la designación de profesores se 
asignaturas únicas de 2 o 3 horas en el 
ámbito de la Universidad Tecnológica 
Nacional. 

3.- SECRETARIO GREMIAL DE FAGDUT: Solicita 
modificación de la Ordenanza 604  (Régimen 
Organización de la Cátedra). 

4.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita Crédito 
Presupuestario para adecuar a dicha 
facultad a las condiciones establecidas por 
la Ley 24.557 – Ley Sobre Riesgo de Trabajo 
(LRT). 

5.- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: Solicita 
modificación de las Ordenanzas Nº 604 y 
577, referidas a las estructuras de 
Cátedra. 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS  
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6.- Resoluciones del Señor Rector ad-referéndum 
Ejercicios  2012 y 2013. 

7.-  Análisis del Presupuesto para el Ejercicio 
2013: Análisis y Tratamiento de las Pautas 
Presupuestarias para el  Ejercicio 2013.  

8.-  Facultades Regionales solicitan crédito 
para la realización de Carrera Académica 
Ejercicio 2013. 

9.-   Aceptación de donaciones. 

------------------------------------ 

 


